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Linea de tiempo de modificaciones legales

2011
REFORMA 

CONSTITUCIONAL
Anticipa un nuevo 

par adigma de 
pr oteción de los 

Der echos Humanos y 
aplicación de 

Der echos y Tratados 
Inter nacionales

2012
Refor ma de la Ley 

Feder al del Tr abajo 
par a incluir 

lapr otección del 
tr abajo digno, 

r egular sobre acoso y 
hostigamiento en el 
centr o de trabajo, 

contr atos a prueba y 
par a capacitación 
inicial, PRIMERA 
REGULACIÓN DE 

SUBCONTRATACIÓN

2017
REFORMA 

CONSTITUCIONAL que 
modifica r elaciones 
colectivas de fondo, 
elimina las Juntas de 

conciliación y 
ar bitraje y crea los 
tr ibunales laborales 

de 1° instancia 
locales y feder ales.

2018
NOM-035

Pr evención de r iesgos 
Psicosociales en el 
Centr o de Tr abajo.

Gener a nuevas 
obligaciones para los 
patr ones en función 

del númer o de 
empleados 

contr atados.

2018
Fir ma de T-MEC 

incluye un capítulo 
con obligaciones para 
Méx ico de reforma 

labor al.

2019
Refor ma de la Ley 

Feder al del Tr abajo, 
r eflejando nuevas 
r eglas de derecho 
colectivo, así como 
nuevas autoridades 

labor ales y 
pr ocedimiento 

jur ídico para juicios. 
con escala de 

aplicación en etapas 
hasta 2022.

2021

REFORMA DE LEY 
FEDERAL DEL 

TRABAJO EN MATERIA 
DE 

SUBCONTRATACIÓN, 
pr ohibe de manera 

gener al la 
subcontr atación, 
implementa un 

r egistro general de 
empr esas de servicios 
especializados REPSE

2021
REFORMA DE 
TELETRABAJO

Regula en la ley 
labor al el tr abajo en 
casa par a empleados 
que tr abajen fuera 

del centr o de trabajo 
a par tir de 40% del 

tiempo laboral. 

2022
PROY/NOM 037
En r elación a la 

segur idad e higiene 
de los empleados en 

modalidad de 
teletr abajo 

2022
VACACIONES DIGNAS

ampliación de 
mínimo de 

vacaciones para 
empleados, inicia 

vigencia en enero de 
2023.



Principales Instituciones y cambios surgidos 
de las reformas laborales:

REPSE

CFCRL

TRIBUNALES LABORALES

VACACIONES DIGNAS





PARA LA ATENCIÓN EMPRESARIAL EN 
CORTO, MEDIANO Y LARGO PLAZO.

 CORTO

 APLICACIÓN DE NUEVA TABLA DE VACACIONES

 Incrementación de actividad en materia de INSPECCIONES LABORLES

o Énfasis en Condiciones generales de trabajo y seguridad e higiene, pero con clara intención de revisar la aplicación de la 
ley en materia de subcontratación.

o Criterios de inspección en industria de hospitalidad

o Ampliación de facultades de los inspectores para requerir información

o Incremento en traspaso de información entre SAT – STPS – IMSS.

 En ABRIL de 2023 se van a ARCHIVAR todos los contratos colectivos de trabajo que no hayan pasado por proceso de 
legitimación.

o Actividad acelerada de solicitudes de legitimación por parte de sindicatos, en empresas que hasta ahora tenían 
contratos colectivos de protección.

o Fin del control patronal sobre los procesos de negociación en los contratos colectivos, particularmente en operaciones 
medianas y grandes.

o Diferente parámetro de riesgos. Si son menos empleados es más fácil obtener una constancia de representatividad para 
poder emplazar a huelga, si son más los empleados la administración de la negociación colectiva se vuelve un proceso 
delicado porque la asamblea general de empleados puede rechazar acuerdos logrados con comisión negociadora.



MEDIANO
 Cambio en administración de riesgos en litigios por reducción de 

tiempo en juicios.
 Incremento en costo de cuotas patronales de IMSS (hasta 2030)
 Eliminación de pasivos de juicios antiguos por medio de negociación 

de convenios.

LARGO, 
ÉNFASIS EN RELACIONES COLECTIVAS
 Generación de una nueva cultura de negociación colectiva.
 Posibilidad de gestión directa de personal sin necesidad de sindicato.



GRACIAS
 BUFETE DÍAZ MIRÓN Y ASOCIADOS, SC

Especializados en consultoría y atención de conflictos en 

materia laboral.
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